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Córdoba, 'O 1 FEB 2017

VISTO la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 2043/2016, mediante la
cual se solicita la renovación de la designación por concurso del Méd. Gustavo
Eduardo Juan BERTARElLl.

CONSIDERAN DO:

Que se ha producido un error material involuntario en los considerandos la fecha de
la renovación del Cargo.

El Art. 101 del Decreto 19549/72, Reglamento de Procedimientos Administrativos.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Ad- Referendum
DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Rectificar la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 2043/2016,
estableciendo que donde dice: " a partir del 01 de Agosto de 2016 .." debe decir: ..."a
partir del 01 de Julio de 2016 "

ARTíCULO 2°: Pr ocolizar y Comunicar.
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